
Expediente: 2792/13
Carátula: DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD C/ AGUILAR ANTONIA ESTELGIBA Y OTROS S/ EXPROPIACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 09/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD, -ACTOR/A
90000000000 - AGUILAR, ANTONIA ESTELGIBA-DEMANDADO/A
90000000000 - AGUILAR, JUSTO TOMAS-DEMANDADO/A
90000000000 - AGUILAR, FILOMENA DEL CARMEN-DEMANDADO/A
90000000000 - AGUILAR, JOSE EDMUNDO PATRICIO-DEMANDADO/A
90000000000 - AGUILAR, VICTORIANO IGNACIO-DEMANDADO/A
90000000000 - AGUILAR, RAMON ROSA-DEMANDADO/A
90000000000 - MOYANO DE AGUILAR FILOMENA, -DEMANDADO/A
20245332964 - NUÑEZ, MARIO ARIEL-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 2792/13

*H102316080495*
H102316080495

JUICIO: DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD c/ AGUILAR ANTONIA ESTELGIBA Y
OTROS s/ EXPROPIACION.- Juzgado Civil y Comercial Común VI nom

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. Proveyendo el escrito OTROS - POR: BOBBA, PAULA
GIANNINA - 31/03/2026 11:08. A lo solicitado oportunamente, si correspondiere. Notifíquese
personalmente en sus domicilios reales a las partes: Dirección Provincial de Vialidad, Justo Tomás
Aguilar y Filomena del Carmen Aguilar, conforme fuera ordenado en el proveído de fecha
05/11/2024. A sus efectos, cúrsense las cédulas correspondientes.Adjunte el interesado la movilidad
pertinente.  MJDP-2792/13.

Actuación firmada en fecha 08/04/2026

Certificado digital:
CN=FORTE Ana Lucrecia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27235182608

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
28/04/2026 - 02:00:34


